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SENTENCIA DEL
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXPEDIENTE Nº:3741-2004-AA/TC
PROCEDENCIA: LIMA
INTERESADO: RAMÓN HERNANDO

SALAZAR YARLEN-
QUE

Lima, 13 de octubre de 2006

VISTO:
La sentencia de autos de fecha 14

de noviembre de 2005 (vista de la cau-
sa en audiencia pública) expedida el
11 de octubre de 2006; y,

ATENDIENDO A:
1. Que de conformidad con el artícu-

lo 121° del Código Procesal Cons-
titucional, el Tribunal Constitucional,
de oficio o a instancia de parte,
puede aclarar algún concepto o
subsanar cualquier error material u
omisión en que hubiese incurrido.

2. Que el artículo 38° de la Constitu-
ción establece que “Todos los pe-
ruanos tienen el deber (...) de res-
petar, cumplir y defender la Consti-
tución y el ordenamiento jurídico de
la Nación”; asimismo, el artículo
44° reconoce que “Son deberes pri-
mordiales del Estado: (...) garanti-
zar la plena vigencia de los dere-
chos humanos (...)“; y el artículo 51°
prescribe que “La Constitución pre-
valece sobre toda norma legal; la
ley, sobre las normas de inferior je-
rarquía, y así sucesivamente (...)”;
asimismo, el artículo 1.1. del Título
Preliminar de la Ley del Procedi-
miento Administrativo General es-

El Ejercicio del Control
Difuso Administrativo

tablece que “Las autoridades admi-
nistrativas deben actuar con respe-
to a la Constitución, la ley y al de-
recho (...)”, y su artículo 10° que
“Son vicios del acto administrativo,
que causan su nulidad de pleno de-
recho (...) La contravención a la
Constitución, a las leyes o a las nor-
mas reglamentarias dentro de las fa-
cultades que les estén atribuidas y
de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidas”. Todo lo
cual tiene como finalidad tutelar la
primacía de la Constitución y la vi-
gencia efectiva de los derechos hu-
manos, de conformidad con el artí-
culo II del Título Preliminar del Có-
digo Procesal Constitucional;

3. Que, en anterior oportunidad (Exp.
Nº 5854-2005-AA/TC, FJ 3), el Tri-
bunal Constitucional ha señalado,
por un lado, que el tránsito del Es-
tado Legal de Derecho al Estado
Constitucional de Derecho supuso,
entre otras cosas, abandonar la te-
sis según la cual la Constitución no
era más que una mera norma polí-
tica, esto es, una norma carente de
contenido jurídico vinculante y com-
puesta únicamente por una serie de
disposiciones orientadoras de la
labor de los poderes públicos, para
consolidar la doctrina conforme a
la cual la Constitución es también
una Norma Jurídica, es decir, una
norma con contenido dispositivo
capaz de vincular a todo poder
(público o privado) y a la sociedad
en su conjunto; y, por otro lado (Exp.
Nº 0050-2004-AI/TC y otros, FJ
156) que es preciso dejar a un lado
la errónea tesis conforme a la cual

la Administración Pública se en-
cuentra vinculada a la ley o a las
normas expedidas por las entida-
des de gobierno, sin poder cuestio-
nar su constitucionalidad (...). En tal
sentido, en los supuestos de mani-
fiesta inconstitucionalidad de nor-
mas legales o reglamentarias, la
Administración no sólo tiene la fa-
cultad sino el deber de desconocer
la supuesta obligatoriedad de la
norma infraconstitucional viciada,
dando lugar a la aplicación directa
de la Constitución;

4. Que, si bien los funcionarios de la
administración pública se encuen-
tran sometidos al principio de lega-
lidad, ello no es incompatible con
lo que se ha señalado en el funda-
mento 50 de la Sentencia Nº 3741-
2004-AA/TC, esto es, que “(...)
[t]odo tribunal u órgano colegiado
de la administración pública tiene
la facultad y el deber de preferir la
Constitución e inaplicar una dispo-
sición infraconstitucional que la vul-
nera manifiestamente (...)”. Precisa-
mente con respecto a este extremo
de la sentencia mencionada, el Tri-
bunal Constitucional estima necesa-
rio precisar que los tribunales ad-
ministrativos u órganos colegiados
a los que se hace referencia en di-
cho fundamento son aquellos tribu-
nales u órganos colegiados admi-
nistrativos que imparten “justicia
administrativa” con carácter nacio-
nal, adscritos al Poder Ejecutivo y
que tengan por finalidad la decla-
ración de derechos fundamentales
de los administrados;

5. Que, en la Ley Fundamental del Es-
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tado, no existe una disposición ex-
presa que prohíba hacer cumplir el
principio jurídico de la supremacía
constitucional. En ese sentido, Kel-
sen(1) ha señalado que si el orden
jurídico no contiene una regla ex-
plícita en contrario, hay la presun-
ción de que todo órgano aplicador
del derecho tiene la facultad de ne-
garse a aplicar leyes inconstitucio-
nales. Como los órganos tienen a
su cargo la tarea de aplicar ‘leyes’,
naturalmente están obligados a in-
vestigar si la regla cuya aplicación
se propone es realmente una ley.
Pero la restricción de esta facultad
necesita de una prescripción explí-
cita. (…).

6. Que un Estado social y democráti-
co de Derecho supone cambios sus-
tanciales en la concepción clásica
del principio de legalidad, entre
ellos su adecuación y conformidad
tanto con los valores y principios
constitucionales como con los dere-
chos fundamentales de las personas,
reconocidos en nuestra Constitu-
ción. En ese sentido, Sagüés ha afir-
mado(2) (...) como excepción, resul-
ta sumamente atractiva la postura
de Bidart Campos, en el sentido de
que si la inconstitucionalidad de una
ley es grosera y obvia, el Poder Eje-
cutivo debe reputarla contraria a la
Ley Suprema, e inaplicarla.

7. Que el ejercicio del control difuso
administrativo se realiza a pedido
de parte; en este supuesto, los tri-
bunales administrativos u órganos
colegiados antes aludidos están fa-
cultados para evaluar la proceden-
cia de la solicitud, con criterios ob-
jetivos y razonables, siempre que se
trate de otorgar mayor protección
constitucional a los derechos funda-
mentales de los administrados. En
aquellos casos en los que adviertan
que dichas solicitudes responden a
fines manifiestamente obstruccionis-
tas o ilegítimos, pueden establecer-
se e imponerse sanciones de acuer-
do a ley. Excepcionalmente, el con-
trol difuso procede de oficio cuan-
do se trate de la aplicación de una
disposición que vaya en contra de
la interpretación que de ella haya
realizado el Tribunal Constitucional,

de conformidad con el último pá-
rrafo del artículo VI del Título Preli-
minar del Código Procesal Consti-
tucional; o cuando la aplicación de
una disposición contradiga un pre-
cedente vinculante del Tribunal
Constitucional establecido de acuer-
do con el artículo VII del Título Pre-
liminar del Código Procesal Consti-
tucional.

8. Que los tribunales administrativos
y los órganos colegiados de la ad-
ministración pública que imparten
“justicia administrativa” con carác-
ter nacional no pueden dejar de
aplicar una ley o reglamento cuya
constitucionalidad haya sido confir-
mada en procesos constitucionales,
ni tampoco aplicar a las consecuen-
cias de las relaciones y situaciones
jurídicas existentes, en un caso con-
creto, los efectos jurídicos de una
ley o reglamento que haya sido
declarado inconstitucional en dichos
procesos, de conformidad con el
tercer párrafo del artículo VI del Tí-
tulo Preliminar del Código Procesal
Constitucional.
Por estas consideraciones, el Tribu-

nal Constitucional, con la autoridad que

–––––
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le confieren la Constitución Política del
Perú y el Código Procesal Constitucio-
nal

RESUELVE:
Declarar que las reglas sustancia-

les y procesales precisadas en los con-
siderandos 4, 7 y 8 de la presente re-
solución, forman parte integrante del
precedente vinculante establecido en el
fundamento 50 de la sentencia consti-
tucional emitida en la presente causa.

Publíquese y notifíquese.

SS.
ALVA ORLANDINI

BARDELLI LARTIRIGOYEN
GONZALES OJEDA

GARCÍA TOMA
VERGARA GOTELLI

LANDA ARROYO
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